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GESTIÓN EN LOS ÓRGANOS  
Y ENTES DEL PODER PÚBLICO

VISIÓN CRÍTICA

La Contraloría General de la República es el Órgano Rector del 
Sistema Nacional de Control Fiscal con competencia para ejercer el 
control, la vigilancia y la fiscalización de los ingresos, gastos y bienes 
públicos sobre los órganos y entes que conforman la Administración 
Pública; goza de autonomía funcional, administrativa y organizativa. 
Asimismo, esta Entidad Fiscalizadora Superior debe dirigir su acción al 
logro del ejercicio efectivo de la participación ciudadana conforme a los 
principios sustentados en: democracia participativa, corresponsabilidad, 
solidaridad, planificación y descentralización, mediante la inclusión de 
la ciudadanía al proceso de definición y ejecución de la gestión pública, 
al control y evaluación de sus resultados, en forma efectiva, suficiente y 
oportuna, ejerciendo sus competencias conforme con la Ley.

La gestión de control realizada durante el año 2015, permite señalar 
la inobservancia de las máximas autoridades de los órganos y entes de 
la Administración Pública, en cuanto a la debida importancia para que 
las operaciones presupuestarias y financieras realizadas se ajusten a las 
normativas de carácter legal y sublegal aplicables, en especial las rela-
cionadas con los procesos de contrataciones públicas; administración y 
manejo de recursos públicos, normativas que permiten que los procesos 
se realicen con la mayor transparencia y eficacia posible, así como al for-
talecimiento del Sistema de Control Interno para que los órganos y entes 
realicen sus operaciones con mayor eficacia y eficiencia en el logro de 
sus fines, que no es más que mejorar la calidad de vida de los ciudadanos.

Las actuaciones estuvieron dirigidas a consolidar la participación 
ciudadana en el ejercicio del control de la gestión pública, para lo cual 
se ejecutaron actividades y acciones de control focalizadas en la evalua-
ción de la legalidad y la sinceridad de las operaciones administrativas, 
presupuestarias, financieras y técnicas relacionadas con los procesos 
de selección de contratistas, contratación, adquisición de bienes, pres-
tación de servicios y ejecución de obras de los órganos y entes de la  
Administración Pública.
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En tal sentido, se realizaron actuaciones operativas y de cumpli-
miento mediante la aplicación de técnicas y prácticas de aceptación 
general tales como: recopilación de normas y formatos relacionados con 
las actividades del órgano o ente, entrevistas y cuestionarios de control 
interno, inspecciones in situ, análisis de expedientes, entre otros, se tomó 
en consideración las Normas Generales de Auditoría de Estado, dictadas 
por este Órgano Contralor y el Manual de Normas y Procedimientos en 
Materia de Auditoría de Estado, cuyos resultados generaron la implemen-
tación de medidas correctivas necesarias a los fines de lograr la eficiencia 
y efectividad en el manejo de los recursos públicos, de conformidad con 
las instrucciones impartidas por la máxima autoridad de esta Entidad 
Fiscalizadora Superior.

ACTUACIÓN ESPECIAL

Evaluación dE los problEmas ambiEntalEs y El dEtErioro 
dE las árEas protEgidas dE los Estados amazonas, bolívar, 
dElta amacuro y falcón

La Contraloría General de la República al ser miembro pleno de la 
Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (Olacefs), y a su vez formar parte de la Comisión Técnica 
Especial de Medio Ambiente (cOmtema-Olacefs) de conformidad con el 
Plan de Trabajo de esa Comisión para el periodo 2012-2015, así como 
en el marco de la ejecución de la Ley del Plan de la Patria, Proyecto Na-
cional Simón Bolívar, Segundo Plan Socialista de Desarrollo Económico 
y Social de la Nación 2013-2019 y del Plan Estratégico 2009-2015 de 
este Máximo Órgano de Control. En aras de contribuir desde el control 
fiscal, con la aplicación efectiva de la estrategia nacional para la Con-
servación de la Diversidad Biológica 2010-2020, como una herramienta 
revolucionaria para la conservación del medio ambiente que contribuye a 
cambiar las relaciones de producción capitalistas —causa estructural de 
la crisis global por el cambio climático— por unas relaciones socialistas 
bolivarianas que promuevan el Ecosocialismo como una opción de vida 
para el planeta y de su Plan de Acción Nacional, así como con la preser-
vación del derecho constitucional ambiental para todas las generaciones 
previsto en el artículo 127 de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, el cual señala entre otros aspectos, el deber que detenta 
el Estado de proteger el ambiente, la diversidad biológica, los recursos 


